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celebración de la presente escritura pública, el señor Jorge Luis Malo Elizalde 

  

2017 [09 10 |47 |PO3684 

            
  

“INMOBILIARIA MALO  S. 

LIQUIDACIÓN”, ocio 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: TRES COPIAS === =oammncen 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

“Ecuador, el día de hoy, doce de julio del dos mil diecisiete, ante' mí, ABOGADO 

JUAN MANUEL TAMA VELASCO, NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la compañía CONSTRUCTORA 

E INMOBILIARIA MALO S. A. “EN LIQUIDACIÓN” legalmente representada por 

el señor JORGE LUIS MALO ELIZALDE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, ingeniero comercial, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con el | 

nombramiento que como documento habilitante se adjunta a ésta escritura pública, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en virtud del 

documento de identidad que me presenta.- Bien instruido “en el objeto y 

resultados de esta ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN” a la que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad y para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas” a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste la reactivación de una compañía que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la 

nombre y en representación y en su calidad de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S. A. “EN LIQUIDACIÓN: ”, conforme 
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

lo acredita con su nombramiento debidamente inscrito y aceptado que se agrega a 

esta minuta como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1 La 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

se “constituyó mediante escritura pública otorgada el quince de mayo de mil 

  
  

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Decimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

€ ¡hscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiséis de julio de mil 

novecientos noventa y cínco. 2.2 Mediante Resolución Número SCV-INC-DNASD- 

SD-uno cuatro cero cero dos nueve dos uno tres, expedida por el Especialista 

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, el ocho de octubre del dos mil catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el trece de octubre del dos mil catorce, se 

declaró la disolución de, la compañía. 2.3 la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO $. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el treinta de mayo del dos mil diecisiete, por 

unanimidad de votos acordó reactivar la compañía. TERCERA: REACTIVACIÓN.- 

-Con los antecedentes expuestos el señor Jorge Luis Malo Elizalde, a nombre y en 

representación y en su calidad de Gerente General de la “compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara: 

PRIMERO: que se reactiva la compañía al tenor de lo establecido en el artículo 

trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de compañías; SEGUNDO: que 

la compañía no es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones; y, 

TERCERO: que la abogada Evelyn Peñafiel Q. queda autorizada para realizar todos 

los trámites pertinentes, para la completa legalización de esta escritura y su 

inscripción. Agregue usted señor Notario, las demás. formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura. f) Abogada Evelyn Peñafiel Q, matricula 

profesional número cero nueve - dos mil trece -— dos tres seis del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA:QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en 

PÁG. 2
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SUPERIOR E 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADREÍ” 
MALO ROMERO JORGE LUIS. 
APELLIDOS Y NOMBRÉS DE LA MADRE 

EXPEDICIÓN 
ELIZALDE 
LIGAR Y FEQHA DE DN 
GUAYAQUIL 
2016-04-11 
FEA DE EXPIRACIÓN . * 

. 2028-0411 > 
CORP. REG CIVEL BE GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación 

  

PUBLICA DEL ECUADOR 
n General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

     

    

  

“de Matrimonio:-27 DE FEBRERO DE 2015 

padr ¿MALO ROMERO JORGE LUIS 

N? de certificado: 178-037-13832 

MN | l MI ll ! | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

178-037-13932 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firnado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soticite un nuevo certificad: , 

Verifique la información Ingresando el número de certificado on: https:/Mirtual.registrocivil.gob,ec REFPARIA AMA DER BA AYAYACUn, 

                    

 



> Dirección General de Reglstra Civil, 
Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación    

   

  

    
» 

  

  

  

     

información certificada a la fecha: 12 DEYULIO DEZÓt7 *. 
Emisor: JUAN MANUEL TAMA VELASCÓ - GUAYAS:GUA 

  

 



  

$ 
¿e 

a
 

R
E
»
?
 

parl
a 

Cy, 
w 

p
e
 

Pn
be
AR
 D

oS
 

      

    
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
MPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALOS. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

n Guayaquil, a los treinta días de mayo del dos mil diecisiete, a las nueve horas, en 
el C.C. Garzocentro, Local 108, ubicado en la Ciudadela La Garzota, Av. Agustín Freire 

y Av. Guillermo Pareja, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALOS. A. “EN LIQUIDACIÓ] 

  

    

  

   
        

  

      

propios y personales derechos, propietario de setecientas noventa y nu », 
con derecho a setecientos noventa y nueve votos; y, el señor Jorge Luis aga e a 

por sus propios y personales derechos, propietario de una acción, co; Sonic 3%] 
voto, por lo que se encuentra representado la totalidad del capital sus itdy pa E 

de la compañía. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y den valor Y A 
       dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los accionista 

* constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo estable 

el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver sobre la 
reactivación de la compañía. Preside la sesión el Presidente de la compañía señor 
Jorge Luis Malo Romero,.y-para que actué como secretaria Ad-Hoc se invita a la 

Abogada Evelyn Peñafiel Q. El Presidente dispone que la secretaria constate el 

quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. 
Constatado el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y pone 

a consideración de la Junta General Extraordinaria de Accionistas el siguiente Orden 

del Día: PRIMERO: Conocer y resolver sobre la absorción de pérdidas acumuladas 
de la compañía; SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, 

manifestando que la Superintendencia de Compañías mediante Resolución Número 

SCV-INC-DNASD-SD-UNO CUATRO CERO CERO DOS NUEVE DOS UNO TRES, 
expedida por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el ocho de octubre del dos mil 
catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el trece de octubre 
del dos mil catorce, ha declarado la disolución de la compañía, por lo que es 

conveniente para los intereses de la compañía reactivarla y emprender los negocios 

de su objeto social; y, TERCERO: Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente 

General de la compañía para que otorgue la escritura pública de reactivación de la 

compañía; y, autorización a la abogada Evelyn Peñafiel para que con su sola firma, 

lleve a cabo cualquier trámite necesario para su reactivación. La Junta luego de 
deliberar sobre el particular, aprueba por unanimidad del orden del día propuesto 
por su Presidente y de inmediato trata el PRIMER PUNTO del Orden del día, referido 

a: “Conocer y resolver sobre la absolución de las pérdidas acumuladas de la 
compañía”. De inmediato toma la palabra el Gerente General y manifiesta que la 

compañía ha sido declarado disuelta de oficio por estar incursa en la causal 
determinada en el numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías, ya que sus 

pérdidas acumuladas superan el 50% de su capital y reservas. Por lo que los 
accionistas deben resolver sobre la absorción de las pérdidas acumuladas que 

ascienden a la cantidad de Veínte Mil Setecientos Treinta y Dos 28/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$20,732.28) y de esta forma superar la casual de 
disolución. Los señores accionistas luego de varias deliberaciones resuelven por 

unanimidad absorber las pérdidas acumuladas que ascienden a la cantidad de 

Veinte Mil Setecientos Treinta y Dos 28/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (US$20.732.28), con el saldo de las siguientes cuentas: 1.- Reserva Légal: 

  

    
    

  

ATARI MAGOS, CAN cu



  

Cuatrocientos Cincuenta y Seis 80/100 dólares de los Estados Unidos de América * 
(US$456.80); 2.- Otras Reservas: Nueve Mil Seiscientos Noventa y Seis 37/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$9.696.37); 3.- Utilidades No 

Distribuidas de años anteriores: Tres Mil Ochocientos 47/100 dólares de los Estados : 
Unidos de América (US$3,800.47); 4.- Aportes para Futuros Aumentos de Capital: : 
Seis Mil Setecientos: Setenta y Ocho 64/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$6.778.64). De igual forma autorizan al Gerente General para que 
z. yinstruya se realicen los asientos contables respectivos. Una vez resuelto el primer 

“ :puñto del Orden del Dia, la Junta general de Accionistas procede a tratar el 

. SÉGUNDO PUNTO del Orden del Dia, referido a: “Conocer y resolver sobre la 

Í, reactivación de la compañía”. Luego de varias deliberaciones y por cuanto la 

¿*- totalidad de pérdidas acumuladas de la compañía serán absorbidas con las cuentas 
* mencionadas en el punto anterior, La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

ecide aprobar y autorizar por unanimidad la reactivación de la compañía. 
nalmente, la Junta General de Accionistas procede a tratar el TERCER PUNTO del 

Orden del Dia, referido a: “Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente 

General de la compañía para que otorgue la escritura pública de reactivación 
de la compañía; y, autorización a la abogada Evelyn Peñafiel para que, con su 

sola firma, lleve a cabo cualquier trámite necesario para su reactivación”. Luego 
de varias deliberaciones la Junta General Extraordinaria de Accionistas decide 
aprobar ya autorizar por unanimidad de votos al gerente General de la compañía 
para que otorgue la escritura pública de reactivación de la compañía y a la abogada 
Evelyn Peñafiel, para que lleve a cabo con su sola firma, cualquier trámite necesario 
para su reactivación. No habiendo otro asunto que tratar se declara concluida la 

sesión concediéndose un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada 

la sesión se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad 
de votos, firmando para su constancia todos los concurrentes. f.- Jorge Luis Malo 
Romero - Presidente de la Junta; f.- Evelyn Peñafiel Quishpe - Secretaria Ad — Hoc de la Junta 
de la Junta; f.- Jorge Luis Malo Romero - Accionista; f.- Jorge Luis Malo Elizalde- Accionista. 

  

    

   

    

   

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de 
Actas respectivo, - Guayaquil, 30 de mayo del 2017. 

Lusbyro hara (Y , 
Abg. Evelyn Peñafiel Quishpe 
Secretaria Ad - Hoc de la Junta
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CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , ES 
REPRESENTANTE LEGAL HALO ROMERO JORGE LIAS Ñ 3 
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AGTIVIDAD ECÓNONICA PRINCIPAL: 7: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION! 

DOMICILIO TRIBUTARIO: y LR, 
Provincia: GUAYAS Cortisé GUAYAQUE. Parroquia: TAROAR Eludadaíx PORIFON DE LAS LOMAS Número: SOLAR 7 
Mariana; 3 Supermanzana: SURSUELO Edito: CONDOMINIO EL MADRIGAL Referencia ubicación; A UNA CUADRA DE 
LA FEDERACIÓN EGUATORIANA DE FTAOL Telefono Trabajo: 042330412 Telefono Trabajar 042392508 Calular: 
0999858590 Email: ¡nialoZ22GHhomiad.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

       pr a 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

* ANEXO TRANSACCIÓNAL SIMPLIFICADO. * 
* DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

? DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

$ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTAMECMIENTOS EGRTBADOS: a AÑERTOS: 
JURISDICCIÓN: AREGIONAL UTORAL SUÉA GUAYAS CERRADOS: 0 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , 

No. ESTARLECIMIENTO:, * 7 A ESTA 50 ABIERTO ATRIZ 

: HoMERE COMERCIAL "> 

  

ACTIMEADES EcomGReAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION > COMPRA, VENA ALUER Y EXPUSTACION UE ES NEL 
a ho 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: * . 

Provncia: VA Con. GUAYAQUE, Pa TARA pones PORTON DE LÁS. LOMAR Mimero; AR 7 Referendo: 
A UNA CUADRA DE LA FEDERACION ECUATORIANA DE FUTBDL Urnzanar 3 Fupermanzatal SUBSUELO Éiñicio: 
CONDAOMINK) El MADRIGAL Telefana Tratrajo; 04zaOA tz "Teleton Teubajo: 042280609 Calar. 005358090 Esnall- 
imalo222 hotmail.com 
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Guayaquil, 18 de Julio del 2014 

Sr. Ing. A 
JORGE uns MALO ELIZALDE o 

Ciudad: 

De mis Consideraciones: % 

el día. de hoy. tuvo el aclerto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de 

cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, de acuerdo a lo establecido en 

el estatuto social vigente. 

La compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, el día 15 de Mayo del 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil con el No. 3935 el día 26 de julio de 1995, a foja 27.853, y 

anotada bajo el número 25.247 del Repertorio; Aumentó su Capital y reformó 

sus estatuto, mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón, el día 2 de Marzo del 2001, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 14 de Mayo del 2001. 

Atentamente, 

  

DEA 

JO; fo mato GlzaLo ZALDE / 
C.C. 1+0915343487 A A 

  

Dirección: Cda. Porton de las Lomas Mz. 3 Solar 7.-Foño: 042380412 - 042389508 
Correo: ing.maloromeroO hotmái£tom-- Guayaquil - 
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   SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OS SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

COMPAÑÍA ++ * NOTARIA | CANTON | FECHA FECHA ' 
os NOTARIA | ESC, REG. . 

- MERC. $ SA 
691635 | MANDATOS LEON S.A. MANLESA . >|. 29 GUAYAQUIL | 15/02/1991 | 29/09/1993 | GUAYARU pp 

Es$29 [LAFÍNTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE 7 GUAYAQUIL | 08/04/1994 | 15/04/1994 | GUAYAQUIL 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

70053 | LAVANDERIAS ECUADRY S.A, —-.. 8 GUAYAQUIL | 16/02/1994 | 21/02/1994 | GUAYAQUIL 

70239 [ESTRIDS.A. ESTRIDSA 7 y 4 GUAYAQUIL | 02/05/1994 | 02/06/1994 | GUAYAQUIL 

72371 | FOSTERMAR S.A, os , 24 < | GUAYAQUIL | 24/04/1995 | 26/05/1995 | GUAYAQUIL 

72714 | CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA - MALO |. 17 GUAYAQUIL | 15/05/1995 | 26/07/1995 | GUAYAQUIL 
S.A, io 

72905 | DALTERNA S.A. - NS 9 GUAYAQUIL | 12/06/1995 | 21/07/1995 | GUAYAQUIL 

73300 | BRIDALCORP S.A; * GUAYAQUIL | 26/09/1995 | 17/10/1995 | GUAYAQUIL 

73374 | 1.C.P. S.A. PROYECTOS DE INGENIERIA 5 GUAYAQUIL | 12/09/1995 | 27/10/1995 | GUAYAQUIL 

73386 | AGRICOLA Y GANADERA DON LUCHO S.A. 17 GUAYAQUIL | 09/08/1995 | 18/09/1995 | GUAYAQUIL 
(DONLUSA) 

74174 | CCTÉ CENTRO DE COMPUTO TECNICO DEL 7 GUAYAQUIL | 19/12/1995 | 08/01/1996 | GUAYAQUIL 
ECUADOR S.A. 

74554 | PALBERIMI S.A. 0 YAGUACHI | 23/01/1996 | 29/03/1996 | GUAYAQUIL 

  76308 | CORPORACION DE  ABASTECIMIENTOS 17 GUAYAQUIL | 27/11/1996 | 07/01/1997 [| GUAYAQUIL 

    
  

  

  

                      
PETROLEROS S.A. (CAPSA) 

76989 | TANGARA TURISMO S.A. 5 GUAYAQUIL | 26/12/1996 | 12/02/1997 | GUAYAQUIL 
77032 | MODELCARGO 5.A.. 0 SANTA" 18/10/1996 | 06/11/1996 | GUAYAQUIL 

79371 | QUALICUF S.A. 13 AQUI 16/10/1997 | 18/11/1997 | GUAYAQUIL 
70653 | EIDER S.A. 5 GUAYAQUIL | 30/10/1997 | 19/11/1997 | GUAYAQUIL. 
80177 |SOLKIS.A. 21 GUAYAQUIL | 05/01/1998 | 27/01/1998 | GUAYAQUIL. 
80468 | GLOBAL LINK GLOLIN S.A. 0 VAGUACHI | 06/02/1998 | 25/02/1998 | GUAYAQUIL 
  

EN ejercíclo de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, — mediante 

Resolución Na. ADIM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resalución No. SC-INAF-ONTH-2014-11,1 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR * “disueltas ls compañías mencionadas en el considerando octavo de 
esta Resolución por; estar: ncursas ¿en la causal dé Disolución prevista en numeral 6 del Art. 361 de la Ley de 

Compañías. ? ¡NN a 

ARTICULO SEGUNDO.- NOYYFECAR a los Representantes Legales de las indicadas compañfas mediante la 

publicación de fa presente Resolución que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el silla Web 

Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez 

días posterjores a dicha Publicación, ante a Tribal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERÓ.- ORDENAR ' que ejecutoriada esta Resolución, en el término de únco días, el 

Registrador Mercantil e de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) 

Inscriba esta Resolución en el Reglstro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero 

del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado rémitirá a la Superintendencia 
de Compañlas y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañigs E pongan EN 

LIQUIDACION una vez cumplida la Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a/lá denominación de 

fas cornpañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y ¿Pirro (esquina) 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-SD-14 00 29213 

       
ARTICULO QUÍNTO.. DISPONER que los Notarios señalados en la presente Ra , dentro del 

término de cinco dias; tonien nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas 

de constitución de' las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 
no 

LA ARTÍCULO SEXTO;- - PROHIBIR que el o las Administradores de las compañias disueltas por esta resolución 
“x, “réglicen nuevas opgracionés y advertirles que" 'sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se 

hallan pendlentes;|2,* Cobrar los créditos; 3.- “ExXtinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar 

a la compañía para el cumpliiiento de los fines Indlcados. 

ARTACULO”*. 'SÉPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que'se indican en el 

considerando octavo:de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirle todas las facultades 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de ! 

Ilquidación.: 

    ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el Ilquidador inscriba su nombramiento en el término de díez días, 

contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propledad a cargo del Reglstro Mercantil del domicilio 

principal de las compañias. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Reglstradores de la Propiedad de los cantones donde las 

compañías tuvieran blenes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, sí no intervinlere en los respectivos 

contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copía de esta Resolución al Director Regional del Servicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro 

Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a 

ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a” B 18] 201% 

   
         

   

  

CARLOTA CAMACHO COELLO 

CCC/CBA.- 
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"o a a 
istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.521 > 
FECHA DE REPERTORIO:13/0ct/2014 1 
HORA DE REPERTORIO:10:42 

En cumplimiento con lo dispuejto en la ley, la Registradora ES 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

17. Con fecha: trece” “de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 
A E Resolución N“ -SCV: INC.DNASD.SD.14. 0029213, dictada el 8 de 

. octubre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB, CARLOTA 
CAMACHO: COELLO, la misma que contiene la Disolución por 

Inactividad; d de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 100,309 a 

100.315,- Registro Mercantil húmero 4.182. 2.- Se exceptúa la compañía 
/-.. PAEBERÍMI S.A. por etror' en la fecha de inscripción de la compañía, * 

' siendo lo córrecto 29 de febrero de 1996 3.-Se efectuó una anotación del J 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripeión(es) 

respectiva(s). ) 
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO TITULAR... CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
  

“LA ESCRITURÁ PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

* CONSTRUCTORA E ¡INMOBILIARIA MALO S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.- LA MÍSMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO. DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

  
    

  

   

GUAYAQUIL; EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA COPIA DE 
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MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUETORA E INMOBILIARIA MALO S.A. “EN 

LIQUIDACION”, DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

CELEBRADA ANTE MI, ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO ; TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 

DOS MIL DIECIOCHO-CERO CERO CERO CERO CUATRO CERO 

CINCO DOS  (SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004052), DE FECHA 

NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, DONDE SE APRUEBA LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

MALO S.A. "EN LIQUIDACION”. GUAYAQUIL, DIECISIETE DE MAYO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO. 
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NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

   
    

 



  

$. AÑO PROV, | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL. 
A5 'ivora TARÍA XVI 01 17 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 

2 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

   

GUAAQUIL 2018 09 000414             
  

    
       

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉ 

p DEL 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo séptimo deés > sm 
PS    

nueve de mayo del dos mil dieciocho, emitido por la Abogada 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, donde en su Artículo Primero APRUEBA la 

reactivación de la CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

_arfícule-374 de la Ley de Compañías.- Guayaqui, diecisiete de mayo 

del'dos mil dieciotho.- LA NOTARIA. ! 
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RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000414 

FECHA: 17 DE DEL 2018, 

TIPO DE . MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO; CONSTITUCIÓN DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-1995 

DE PROTOCOLO: 533/95 

  

    
  
        

OTORGANTES 

      

     

   

, OTORGADO POR * 

DOCUMENTO DE 

  

SOCIAL 

ORAE 
INMOBILIARIA MALO S.A, 
LIQUIDACION"* 

    

   

  

   M 

  

   REPRESENTADO POR Ruc 0991323902001 

      

   

  

    

  

   

  L, a A   

  

AFAVORBDE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

      

AGTO O CONTRATO:> 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

PE Vaz 
AN 

09-05-2018     
    
   

         
   

     

   
NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

€ / 
S-NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTO ¡AY AQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000414 

    
   

  

   
   

17 DE MAYO DEL 2018, (14:49) ” 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

     

   
   

DE COMP; 

  

   

  

15-05-1995 

533/95 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA MALO S.A. "EN — [REPRESENTADO POR Ruo 0991323902001 
LIQUIDACION” 

. . A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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. ACTO O CONTRATO: . . mo a a , 
- REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. . q gg 

EL 2017,(10:38) > (qq A —— - - 
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PANEL A] 

ECUATORIA GERENTE 
NA - ” JGEÑERAL” 

    

        

  

    
     

      
CONSTRUCTORA, E REPRESENTADO 
INMOBILIARIA MALO S.A... “. - POR -: 

JORGE LUIS MALO 
ELIZALDE, 

  
       

  

  

Documento de 
Identidad.                   
     

     

  

  

  

         
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBETO/OBSERVACIONES: 

  

  
    CUANTÍA DEL ACTO O | 
CONTRATO: *   
      



e ME 
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CORSO DELA 
JUDICATURA pub 

Factura: 001-007-000008357 
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: NOTARÍA y CÁnDRacESin Serra DEL CANTON GUAYAQUIL, 
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.5 oa o. MATRIZ 
FECHA: + [17 DE MAYO DEL 2018, 019 » 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL / ' rs ps. 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS* CCA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-07-2017 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901047P03684     
  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 
n A > > ", OTORGADO POR ID > 7 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MALO ELIZALDE JORGE LUIS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0915343487 

CS E “55 A FAVOR DE +=; E 

    

  

    

    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN     

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

REACTIVACION DE COMP; 

12-07-2017 

20170901047P03684 

TESTIMONIO 
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NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
bir, 

   



4 “Registro | Mercantil de ci 
Uno "NUMERO DE REPERTORIO: 24.401 
0 -FECHADE REPERTORIO: 18/may/2018- : 

HORA DE REPERTORIO: 12:43 
  
  

    
    

En cumplimiento ' con” lo dispuesto « en la Joy, el Registr 

. Cantón Guayaquil, “ha inscrito lo siguiente: ** 

OS Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho en “cumplimiento de * 
“lo ordenado «en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00004052, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB..MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 9 de mayo 

del 2018, ' queda inscrita la presente escritura - pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MALO 
S.A., de fojas 1.300 a 1.319, Registro Industriales número 86. 2.- Se  - 

efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24401 - — 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2018 
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